Decreto Alcaldicio Nº 2897/10


CONCEPCIÓN, 6 de mayo de 2010.-

Nº     2 8 9 7      /      V I S T O S   :
el Oficio RES Nº 29, de 5 de abril en curso, de 
la Dirección Administrativa, por el que se informa sobre funcionarios que se acogerán a retiro voluntario, a quienes se les otorgaría una bonificación; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 20.135, que concede una bonificación por retiro voluntario a los funcionarios municipales que indica; lo establecido en la Ley Nº 20.387, que faculta renovar esta bonificación por retiro voluntario y crea bonificación adicional para los funcionarios municipales que indica; el Acuerdo Nº 353-50-2010, de 15 de abril en curso, por el que se aprueba otorgar esta bonificación por retiro voluntario a los funcionarios municipales que cumplen con los requisitos establecidos en las citadas leyes; el Decreto Alcaldicio            Nº 2498, de 16 de abril de 2010, que promulga ese Acuerdo; el Acuerdo Nº 366-52-2010, de esta fecha, que modifica el Acuerdo antes citado; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12. 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.-
MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Nº 2498, de 16 de abril de 2010, sólo en el sentido de modificar la frase “Aprobar el otorgamiento de una bonificación equivalente a 5 meses” y reemplazarla por la de “Aprobar el otorgamiento de una bonificación equivalente a 11 meses”.

2.-
DEJASE establecido que esta bonificación, ascendente a 11 meses, está establecida en el artículo 2º de la Ley Nº 20.135, cuyo texto establece: 

“La bonificación por retiro voluntario será el equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados por el funcionario en la administración municipal, con un máximo de seis meses.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el Alcalde, previo acuerdo del Concejo Municipal, podrá otorgar a los funcionarios beneficiarios de la bonificación a que se refiere el inciso precedente, en las condiciones y dentro del período señalado, una bonificación por retiro complementaria, la que en conjunto con la establecida en el inciso anterior, no podrá sobrepasar los años de servicios prestados en la administración municipal, ni ser superior a once meses de bonificación. El Alcalde y el Concejo no podrán acordar bonificaciones por retiro complementarias para algunos funcionarios, excluyendo a otros”.
3.-
ESTABLECESE, además, que la renovación para el otorgamiento de esta bonificación lo autoriza lo dispuesto el artículo 1 de la Ley Nº 20.387, que señala:

“Facúltase a los municipios para renovar, hasta por un total de 3.400 cupos, la bonificación por retiro voluntario establecida en la ley Nº 20.135, para los funcionarios municipales regidos por el Título II del decreto ley Nº 3.551, de 1980, y por la ley Nº 18.883, que fija el Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, que entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, ambas fechas inclusive, tengan o cumplan 65 o más años de edad, si son hombres, y 60 o más años de edad si son mujeres, y que cesen en sus cargos por aceptación de su renuncia voluntaria, en los plazos a que se refiere el artículo 3º de la presente ley.”
4.-
Impútese  el gasto correspondiente al CÓDIGO: 2301.04 “DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES” del presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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